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Gral. Pacheco, 17 de  febrero  de 2020 

 

 

Ref.: Convocatoria a Concurso 

 

 

A la Inspectora JefeTécnico Administrativa Distrital   

Secretaría de Asuntos Docentes 

Distrito Tigre 

Sra. Adriana Cinat 

S______/_______D 

De nuestra mayor consideración: 

La Dirección del Instituto Superior de Formación Docente y Técnica Nº 140, en el marco de las 

Resoluciones Nº 5886/03 y N° 1861/17 y la Disposición Nº 30/05, solicita a Ud. la difusión de la convocatoria del llamado a 

concurso para la cobertura de las unidades curriculares para el segundo año (curso de creación) del Profesorado de Educación 

Secundaria en Matemática: 

 

Profesorado en Educación Secundaria en Matemática 

 

Espacio Curricular Curso Carga 
Horaria 

Sit. de 
Revista 

Motivo Horario Perfil 
docente 

Algebra II  
Tramo Matemática 
discreta 
Tramo Algebra lineal 

 
2° 

2 
Módulos 

Provisional Curso de 
creación 

 
Miércoles 1 y 2 
hora 
Jueves 1 y 2 
hora 

Profesor o 
Licenciado 

en 
Matemática  

 

CFPP 2  
La construcción del 
trabajo Docente en la 
Escuela Secundaria 

 
2° 

4 
Módulos 

 
Provisional 

Curso de 
creación 

A contraturno 
A confirmar 

Profesor o 
Licenciado 

en 
Matemática  

 

 

Diseño Curricular del Profesorado de Educación Secundaria en Matemática disponible en: 
 

https://isfd40-bue.infd.edu.ar/sitio/profesorado-en-matematica/upload/5802_1806742_17_matematica.pdf 
 

Comisiones evaluadoras: 

MIEMBROS TITULARES MIEMBROS SUPLENTES 

Responsable: Claudio Glejzer Responsable: Gonzalo Patricio 

                         María Musse Prof Especialista ISFDyT 140 Zulma Bretón  Especialista ISFDyT 140 

      Irene Salgado  (Especialista  externa ISFD 39) Norma Rosini (Especialista externa ISFD 117) 

https://isfd40-bue.infd.edu.ar/sitio/profesorado-en-matematica/upload/5802_1806742_17_matematica.pdf
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Prof Polinori( Especialista ISFDYT 140) Prof Gomez W( Especialista ISFDYT 140) 

                       Prod Donag ( Especialista externo SFD 117) Prof Melina Mandarini (Especialista externo ISFD 39) 

                              Gracoela Cucci  CAI Claudio Nasso  CAI 

Estudiante: A designar Estudiante: A designar 

Cronograma: 

Difusión: Del  18  al  28 de febrero de   2020 

Inscripción: 4, 5 y 6 de marzo  de 2020  de 19 a 21: 30 Hs en la secretaría del Instituto, Av. Hipólito Yrigoyen (Ruta 197) 20, Gral. 

Pacheco. 

Recusaciones/ excusaciones: 2  y 3 de marzo   de 2020 

 Para la confección de la propuesta pedagógica y defensa de la misma, se recomienda prestar especial atención a la 

Disposición 30/05, y los puntos II y III del Anexo II de la Resolución 5886/03, disponible en:  

http://servicios2.abc.gov.ar/lainstitucion/sistemaeducativo/educacionsuperior/_normativas/documentos/resolucion_nro5886_co

bertura_de_catedra.pdf 

 Presentar declaración jurada de títulos y antecedentes que obra como Anexo III de la Resol.5886/03, con la 

documentación respaldatoria debidamente foliada y encarpetada. 

 Constituir domicilio, Nro.de teléfono y correo electrónico a los efectos de las notificaciones fehacientes que fuera 

necesario realizar durante el proceso de selección. 

 Presentar la Propuesta Pedagógica correspondiente (Disp. Nº 30/05) en sobre cerrado, ordenada de acuerdo a los ítems 

a evaluar. 

 Tener en cuenta, para el caso de los profesorados, los enfoques y orientaciones didácticas de los Diseños Curriculares 

de Educación Secundaria. Pueden consultarse en www.abc.gov.ar 

 Consultar al Tribunal Descentralizado de Región 6 sobre habilitación e incumbencia de titulaciones (4745-0601/4746-

3739). 

 Todos los horarios se encuentran sujetos a modificaciones de acuerdo a necesidades institucionales. 

 Los concursos se realizarán  antes de que estén los cupof correspondientes a los distintos espacios curriculares. 

 Los espacios curriculares con 2 tramos cuatrimestrales se dan con un mismo profesor(No se concursa por tramo) 

 

http://servicios2.abc.gov.ar/lainstitucion/sistemaeducativo/educacionsuperior/_normativas/documentos/resolucion_nro5886_cobertura_de_catedra.pdf
http://servicios2.abc.gov.ar/lainstitucion/sistemaeducativo/educacionsuperior/_normativas/documentos/resolucion_nro5886_cobertura_de_catedra.pdf
http://www.abc.gov.ar/

